
Concordato de Worms (1122)

Privilegium pontificis

Yo, Calixto obispo, siervo de los siervos de Dios, te concedo a ti, querido hijo 
Enrique, por la gracia de Dios augusto emperador de los romanos, que tengan lugar 
en tu presencia, sin simonía y sin ninguna violencia, las elecciones de obispos y de 
abades  de  Germania  que  incumben  al  reino;  y  que  si  surge  cualquier  causa  de 
discordia entre las partes, según el consejo y el parecer del metropolitano y de los 
sufragáneos, des tu consejo y ayuda a la parte más justa. El elegido reciba de ti la 
regalía por medio del cetro y en razón de él realice lo que de justicia te debe. Quien 
sea consagrado en las restantes regiones del Imperio, por el contrario, reciba de ti la 
regalía en el  espacio de seis  meses,  por medio del  cetro,  y por  él  cumpla según 
justicia  sus  deberes  hacia  ti,  guardando  todas  las  prerrogativas  reconocidas  a  la 
Iglesia Romana. Según el deber de mi oficio, te ayudaré en lo que de mí dependa y en 
las cosas en que me reclames ayuda. Te aseguro una paz sincera a ti y a todos los 
que son o han sido de tu partido durante esta discordia.

Privilegium imperatoris

En nombre de la santa e indivisible Trinidad. Yo, Enrique, por gracia de Dios 
augusto emperador de los romanos, por amor de Dios y de la santa Iglesia Romana y 
de nuestro papa Calixto y por la salvación de mi alma, cedo a Dios y a sus santos 
apóstoles Pedro y Pablo y a la santa Iglesia Católica toda investidura con anillo y 
báculo, y concedo que en todas las iglesias existentes en mi reino y en mi imperio, se 
realicen  elecciones  canónicas  y  consagraciones  libres.  Restituyo  a  la  misma santa 
Iglesia  Romana  las  posesiones  y  los  privilegios  del  bienaventurado  Pedro,  que  le 
fueron arrebatados desde el comienzo de esta controversia hasta hoy, ya en tiempos 
de mi padre, ya en los míos, y que yo poseo; y proporcionaré fielmente mi ayuda para 
que se restituyan las que no lo han sido todavía. Igualmente devolveré,  según el 
consejo de los príncipes y las justicia, las posesiones de todas las demás iglesias y de 
los príncipes y de los otros clérigos o laicos, perdidas en esta guerra, y que están en 
mi mano; para las que no están, proporcionaré mi auxilio para que se restituyan. Y 
aseguro una sincera paz a nuestro papa Calixto y a la santa Iglesia Romana y a todos 
los que son o fueron de su partido. Fielmente, daré mi ayuda cuando la santa Iglesia 
me lo reclame y rendiré a ella la debida justicia. Todo esto está redactado con el 
consenso y el consejo de los príncipes cuyos nombres siguen. (...)
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